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B. O. del K-Núm. 310 27 diciembre 1974

Ilmo. Sr. Director general de- Kxportadón.

Las cantidad~s de mercancíll$ .. a,t:lnportar.con .... -fr:anqu~'Cia a
que den derecho las exportaciouesrealizadas;: podrán'ser-;a:cu~

muladas, en todo o enpa.rte,sin·,~ás.,limitaciónque,él curnpli-
mh,;"nto del plazo para' solicitarlas; . '

Sexto.~Se otorga esta conc8siól1;pa.ra réalizarexportaciúnes
a su amparo por unperfúdo de. cinco- años, . contado a 'pa,rtir
do la fecha de su publicación ,eriel,",Búlet~n.Oficial del. Esta­
do», debiendo el interesado, en su caso, soliCitar· ola- prorr-oga
con un mes de antelación asu caducidad,.

No obstante, las exportaciones que Se- hayan: :efecluado,dfJsde­
el 29 de mayo de 1974 hasta la aludida .fecha.. dará,ll-también
derecho a reposición, siempre quere:Ctnan,.!os requisitospre­
vistos en la norma 12, 2. al de .las contl;mida$ ·en 1& Orden .
ministerial de la Presidencia de}' I;'Qbietrto,; de 1.$ ,dECl:;m~rzo

de 1963 {~Boletin Oficial del Estado»,dell~LPara-fstas,Oxpor­
taciones el plazo de un año para solicitar ,la.: jmportaci6n, co~

menzará a contarse desde lafechf¡de ,p\lb'llcacjón·deesta.
Orden en el .. Boletín Oficial del Estado»'.

Séptimo.-La concesión caducara: de :rn0cloatit()I11$'~ico,5i.en
el término de dos años, contados 'a'partirc;le,'s-1Í,P'UbH~a,ciPn,en
el «Boletín Oficial del Estacto» , no se 'hubier,a. 'realizado ni~guna

exportación al emparo de la misma"
Octavo.-La DirecciÓn GeneriUd~tAdllan~s, dentro'~de su

competencia, adoptará las' medidas qUe .cúlls.iciereoportunasres.
pacto a la correcta aplicación, del régimen .de rElP:osición'que
se concede. . . ". •... . .'.. . . ,-

Noveno.-La Dirección General de 'Exportación podrá ,i:jict;ar
IUE normas que estime adecuadas para el 'm~jordeiSenvolvimfen­
lo de la presente concesión.

Lo que comunico a V~ 1. para.su ConOcimiento y.' efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años., '
Madrid, 14 de diciembre de 197·L·.:·"-P. D., :e1 Subsecretario

de Comercio, Alvaro Rengifo Calderón.

26207 ORDEN de. 14 de diciembre de )974 pqr)(iQl,t€ $e
concede a ..ManuliEspaiía,.S, k~.,.el reginvan de
reposLCi-ón Con- .franQuíc,Í€t,q,ra:nc~lO-erta para ra:im­
portación de f,ilm de-clo'ru,l'o depolivinilo,JOfJPQr
100 resina de P. y C" p()rexpo:rtacioJt€s ptiwia~

mente reiltizadas de, dicho film con capa de ddhe~
sivo. '

LQs país0S de origen d¡;¡ la mercancía a importar con fran
quiciaanmcelaria serán todos aquéllos con los que España man­
tenga rel·aciones comerciales normales.

Para· obtener la declaraCión o la lícencia de importación con
franquicia, los beneficiarios -deberán justificar, mediante la opor­
tunacertificacíón, que S0 han exportado las mercancias co­
rrespondientes -H la reposición pedida.

En todo caso. en las solicitudes de importación deberán
constar la fecha de la presente Orden, que autoriZa el régimen
de reposici-ón y la del Ministerio de Hacienda, por la que se
otorga la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia a
que den derecho las exportaciones. realizadaS, podrán ser acumu­
ladas, en todo o en parte, sin mas limitación que el c-:.Impii­
miento d-el plazo para solicitarlas.

SextQ.~Se otorga ·esta concesión para realizar exportaciones
a su amparo por un penodo de cinco anos, contado a partir
do la fecha de su puhl.icaciórt en el «Boletin Oficial del Esta­
do», dehitlndo el ínteresado, en su caso, solicitar la prórrcga con
un mes de antelación a su caducidad.

Noobs.tante, las exportaciones que se hayan efectuado desde
el :ade mayo de 1974 hasta la aludida fecha, darán también
der~choa ,'reposición, siempre ql,le reúnan los requísitos previstos
en: la norma 12, 2, a) de las contenidas en la Orden ministerial
delaPr;#sidencia del Gobierno de 15 de marzo de lQ63 (~Bo"

letín Oficial del Estado" del 16). Para. estas exportaciones .{;!l
pla;:to de un año para solicitar la importación comenzará a con~

t8l'se desde la fecha de publicación de esta Orden en el ..Bo~
letin Oficial del Estado~.

Séptill1.ó.-,-:La conCesión caducará de modo automático, si en
el ,té:r~il1o de dos f~ños,. contados a partir de su publicación
en el .«-BollJtín Oficial del Estado", no Se hubiera realizado nin~

gunaexpórtaciórt al amparo· de la misma,
Octavo,-·'Lft Dirección General de Aduanas, dentro de su

competencia, adoptara las medidas que considere oportunas
respecto aln correcta aplicación del régimen de reposición
que se concede.

No\teno,~La Dir·ecCÍón General de Exportación podrá dictar
las normiJ,6 quo estjme adecuadas para el mejor desenvolvi­
miento de la presente concesión.

Lo <r\¡l.8 cOHllmico a V. L pura su conocimiento y efectos.
DiQsguarde a V. I. muchos años.
Madrid, H dÍ) diciembre de 1974.-P D. el Subsecretario de

Comercio, Alvaro Rengifo Calderón.

Urna. Sr: Director general de Expcrh1dón.
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Ilmo. Sr.: Cumplíldos lóstráIlli-tes re~lárn,e-ntaTi()sij.ri·elexpe­
diente pl'omovido por la Empresa ..Manuli: España'"S~ A.~.
solicitando el régimen .de reposí'cióh"para-Jairnp'OrtacióIlde'
film de cloruro de pol1vinilo {P.y. CJ,Jiso"flegr1ble;100,por0100
resina de P.V.C:.,en $TUesos,de 38'Él:42n1Ícras,:@rex'porla~
ciones previamente reallzadasde,liicho,film4eP. V.C. <;::ón capa.
de adhesivo. . '.. .', ...,' .... '.. ;, . -

Este Ministerio: conformándose a .~-o .infonn:ado y propuesto
por la Dirección General de Ex.port.iWiQn, ha· resuelto:

Primero,~ConCéder,ala, firma' "Man.úli .Esp¡;¡.ñá, ,$, k", cón
domicilio en calle. SantaAna"l~l"Sardal1ypla,'.tBa-rcelonal,~1
régimen de reposición para la irn:portacióncQu irán,Q.Uicia; ~a.n~
celaria de film de cloruro de;poliyiIlilo< IP,Y.CJ ,>.Uso,. tlftxlble,
100 por 100 resina deP. V ,C.,l.m gIyesQ de;J~$':42,~,ictas,
lllonorientado o. biorientado.· {P. A',3";-Q2-.E:2J •• ern:plea.<l.9s-::EJn la
fabricación de dicho' film de,:p~Y.C;c0Il:capa,·d~,@h~sivoJ
en rollos (P. A. ·39.02.E,2).previame-Jlt.8'eJ{portáJ:las;

Segundo.-A efectos contables $e,establecequ8:
Por cada 100 metroscuadrado$de;filII1t?0tiad,h~siJ;o,expor­

tados, pueden importarse. confranq,u,iciaaranéelarialOS metros
cuadrados con. 2B decímetros cuacirados: de-l.,JilITf:útHizadQ·e~
uquel como soporte y de' sus m¡-sma.s'cara,cterí~ti~as; eomp.osb
ción y gramaje.

Dentro de esta cantidad, se c(m~iderlin~et:ma~ Jsu1)procÍuc­
too inaprovechables), ¡que. noad/Oludatáli:de,retb:p, a-r~celario
alguno, el 5 por 100 de la mercaIl~ía,:tmp9rtacf~;;'

Tercero.-Las operacionf2js. dee"'po!'t§lc:::ión"yd1:r'iIl1Po~ación
que pretendan realizar: a.l ampe:ro de ,esta conc~siQll yajustánN

dos e a sus términos, seránsometidt:tS,a.las'Dírecciones',G:tme~
rales competerttes del· Mirlisterio deCo:mercio,:aIQB,;efectQS, que
a las mismas correspondan. '. ' ,' . '. '-

Cuarto.-La export~iónprecederá aJa irtipi:ú·t~.i()ndébiep-do
hacerse constar de m~mera expresa.' .1:lntoda '1fl;do9umentai:::ión
necesaria para el despacho,que.el;<¡:oJjcH,ant$s6fl-Coge al régi­
men de.· reposición otorgado por ·.lapres.entEi':Or~'en.

Los pa~ses. de destino de la.s<.exportfLC~op-e:~ s-erftn aquéllos
cuya moneda de pago se~ c(mver~ible;,l!u!iie;r1do':la Direc::ción
General de Exportación, cuando. lo, estime opo.rtl,lnó,autorizar
exportaciones a los demás pa.ises;va,lederasps;ra.:ootener-la
reposición con franquicia. <

Las exportaciones realizadas. a puertos; ,zona$,:o,:depósitos
francoo nacionales tamb;én sebeIleflt:;jarán .ct~lrégimen1e,re~
posición en análogas.condicio~esque.. las·d.estinadas·al 'extran~
jera.

Quinto.-Las importaciones deberán$er so1idhúfasdentrodel'
plazo de un año a partir de la feet~a .de" lasexportacionés
respectivas.

"UH

ORDEN de 18 de diciembre de 1974 por la que se
concede a aSwnintex. S. A." el régimen de reposi~

cwn con franqulcia arancelaria para la importaN
ción de hilados de espuma de "nylon~, por expor­
taciones, previamente realizadas, de prendas exte­
riores de vestir, de punto.

Ilmo Sr.. Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex­
pediente promovido por la Empresa ..Sumintex, S. A.-, SOliCI­
tando el.rég¡men de reposición para la importación de hilados de
espuma de «nylon», tipo «Helanca», por exportaciones, previa­
mente realizadas, de ~pullo'vers~ y pantalones de punto no eliis­
ticoysin cauchutar,

Este Ministerlo, conformándose n lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero-Conceder a la firma "Sumintcx, S. A." (con domici·
tlO en' Aragón, 290, Barcelona-~H, el régimen de reposición para
laiJ.nportación con franquicia arancelaria de hilados de espuma
de ..nyloD";, tipo ..Helanc~ (P. A. 51.0LA.l), empleados ~n .la
fabricación. de prendas' de vestir exteriores, de punto no elastlQo
y Sin cauthutar ("pullovers.. y pantalones), para caballero, seño­
raY·hino fp, A, eO.OS.A), previamente exportadas.

Segundo.----::-A efectos contables, se establece que por cada 100
\ilogran'l0$ .de hilados contenidos en las manufacturas export~

das pueden irn porta rse con fmnquicüt arancelaria. 113 kilogramos
(;on 440 gra,nios .del mismo hilad-o.

DentI'-l) de esta cantidad se' consideran mermas, que no
aqeudarán derecho arancelaria alg1.1no, el 1,85 por 100 de la mer~
cahcía importada. y subproductos otro 10 por 100 de la misma.
Esto!; subproductos adeudarán los derechos que les corresponde,
de ~uerdo con las normas. de valorf,lción vigentes, de la 51­
guie_nte forma El 2 por lOO 'por la partida arancelaria 56.03.A,
y e18 par 100 restante, por la 63.02.

El benefidario queda' obligado a declarar en la documen­
ttiCióti de I?xportadón y por cada expedición, los pesos notos
unitarios que de la primera materia obieto de reposición contíe·
necada modelo deprenda a exportar, para que la Aduana,
tras las c.omprobaciones que estime pertinentes, expida el co­
rrespondiente certificado.

T~icero.-Las operaciones de exportación y de importación
que prcti;Jn,d<ln realiz.ar al amparo de esta concesión, y ajustán~
dose a sus terminas, bcrán sometidas a las Direcciones G8ne­
rales 'compütentes del Ministerio de Comercio a los efectos que
a las misma'" correspondan.


